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57© Resumen:
Jaulas para el engorde en cautividad de la rana ibérica
(Rana perezi) en su fase final.
Se refiere a una jaula de engorde de la rana verde ibé-
rica (Rana perezi) criada en cautividad, durante la fase
final de dicho engorde. La jaula (Fig. 1), construida prin-
cipalmente con materiales sintéticos, presenta dos zonas
diferenciadas: una parte seca compuesta de comederos
y refugios, y una parte húmeda con una piscina con tres
alturas; y presenta entrada y salida de agua.
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ES 2 207 384 A1 2

DESCRIPCIÓN

Jaulas para el engorde en cautividad de la rana ver-
de ibérica (Rana perezi) en su fase final.
Sector de la técnica

Empresas de ranicultura. Empresas de acuicultura.
Empresas de producción animal. Laboratorios de in-
vestigación. Animalarios. Centros de enseñanza. Em-
presas de curtidos. Fábricas de pienso.
Estado de la técnica

Existe una patente en tramitación (P200102111) -
de los mismos inventores que presentan ésta- sobre el
sistema de engorde de rana ibérica en su fase inicial
del engorde.
Explicación
Instalaciones

Jaulas (Fig. 1, 2, 3, 4 y 5)
Realizadas principalmente con fibra de vidrio u

otros materiales sintéticos como metacrilato, policar-
bonato, PVC, cemento, fibrocemento, etc. Presentan
una parte húmeda ubicada en el centro de la jaula y
una parte seca a ambos lados de la anterior. Concreta-
mente:

- Parte seca (letra A en las Figs. 1, 2 y 3): son dos
zonas iguales situadas a ambos lados de la parte
húmeda. Cada una de ellas debe medir 29,5 cm
de ancho y contener:

• Un comedero (número 3 en las Figs. 1, 2 y 3):
una pequeña excavación en el material de la
jaula de 0,5 cm de profundidad, anchura de 4
cm y longitud igual a la de jaula pero separa-
da 4 cm de las paredes anterior y posterior de
la misma.

• Cuatro refugios de dos tipos (números 1 y 2
de la Fig. 1 y Figs. 4 y 5): dos se sitúan entre
la pared de la jaula y el comedero (número 1
de la Fig. 1 y Fig. 4), y otros dos se sitúan
entre el comedero y la piscina (número 2 de
la Fig. 1 y Fig. 5). Todos son piezas de “quita
y pon” realizadas en metacrilato (o similares)
cuya longitud será la misma que la de la jaula.
Unos (Fig. 4) constan de una pieza rectangu-
lar con una anchura de 12 cm, y con sopor-
tes (número 7 de la Fig. 4) de 6 cm de altura
que se dispondrán uno en cada esquina. Otros
(Fig. 5) ubicados más cerca de la piscina que
los anteriores son iguales a los ya indicados:
una pieza rectangular de 12 cm de ancho con
soportes de 6 cm de altura (número 7 de la
Fig. 5), pero con otra pieza rectangular late-
ral dirigida hacia la piscina (número 8 de la
Fig. 5), de la misma altura de los soportes.

- Parte húmeda (letra B en las Figs. 1, 2 y 3) si-
tuada entre las dos zonas secas: consta de una
piscina de 30 cm de ancho con tres alturas de
agua; en el centro se sitúa la porción más pro-
funda (número 6 en las Figs. 1, 2 y 3) con 10
cm de anchura y 5,5 cm de profundidad; lateral-
mente dos zonas con menor profundidad (nú-
mero 5 en las Figs. 1, 2 y 3) de unos 6 cm de
ancho y 2,5 cm de profundidad, y a su vez la-
teralmente las dos zonas menos profundas (nú-
mero 4 en las Figs. 1, 2 y 3) de unos 4 cm de
ancho y 1,5 cm de profundidad.

Cada jaula presenta entrada y salida de agua, una

en cada extremo (número 9 en la Figura 3), para dis-
poner de un flujo continuo de agua de unos 100 mili-
litros por minuto.

En cada jaula se disponen las ranas que hayan su-
perado la fase inicial del engorde, con una densidad
de unos 75 animales por metro cuadrado.

Al menos una vez a la semana las jaulas se limpian
con productos jabonosos y se sanean con productos
desinfectantes.

Recinto
Las jaulas se disponen en recintos con condiciones

controladas de temperatura (18-22◦C) y fotoperíodo
(12 horas de luz-12 horas de oscuridad). Dichos re-
cintos deben disponer de una fuente de agua para pro-
porcionar a cada jaula un flujo continuo y deben estar
aislados del exterior, para mantener las condiciones
controladas y para prevenir la entrada de predadores
naturales, así como de otros animales e incluso para
la llegada de sonidos y olores extraños.

Alimentación
La alimentación se lleva a cabo con piensos extru-

sados y peleteados de unos 4 mm de diámetro y unos
6 mm de longitud. El pienso se dispone en los come-
deros cada 4 días siguiendo la rutina (ciclos de 4 días)
que se indica en la Tabla I.

TABLA I

Rutina a seguir con las jaulas: ciclo de 4 días que se
repite tantas veces cuantas sean necesarias

Día 1◦: Alimentación.
Día 2◦: Permanece la comida.
Día 3◦: Limpieza.
Día 4◦: Ayuno.

Engorde
Las ranas deberán tener un peso medio de más de

2 gramos por animal al inicio del período de engorde,
realizándose controles periódicos para comprobar la
evolución del peso de los animales.
Descripción de los dibujos de las jaulas

Se presentan cinco figuras con distintas perspecti-
vas de las jaulas (Figs. 1, 2 y 3) y otras (Figs. 4 y 5)
con los dos tipos de refugios.

Dentro de las jaulas se representan los distintos
componentes de las mismas: la parte seca (letra A) y
la parte húmeda (letra B), así como los constituyentes
de las mismas: refugios (números 1 y 2), comederos
(número 3) y piscina con sus tres alturas (números 4,
5 y 6). El número 9 (en la Fig. 3) representa el orificio
de entrada y salida del agua.

Los refugios (Figs. 4 y 5), que son de dos tipos,
son piezas de quita y pon que poseen al menos tres
soportes (número 7) para su sujeción colocados de la
forma en que se observa en la imagen. Los refugios
se diferencian en que unos (los de la Fig. 4) constan
de un pieza horizontal y soportes, y los otros (los de
la Fig. 5) además de la pieza horizontal y los soportes
poseen otra pieza lateral (número 8).

Las jaulas podrán tener la longitud que se desee
pero siempre atendiendo a una densidad media de los
animales de 75 ranas por metro cuadrado.
Aplicación industrial

La cría industrial de ranas es una actividad que
despierta interés en futuros productores debido por
una parte a la demanda de la carne de rana (funda-
mentalmente de sus ancas) y por otra, a la demanda
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de animales vivos tanto para repoblación (cuyas po-
blaciones en el medio natural han sufrido un impor-
tante descenso) como con fines docentes y de inves-
tigación. Además puede existir otros mercados: para
la piel de rana, para obtener harinas animales, aceites,

etc.
La presente patente es de aplicación en industrias

interesadas en la cría en cautividad de ranas. Con ella
se dispone del producto en cualquier época del año y
en las mejores condiciones sanitarias.
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REIVINDICACIONES

1. Jaulas donde mantener las ranas, realizadas con
materiales sintéticos (fibra de vidrio, policarbonato,
PVC, metacrilato, etc.), caracterizadas por una par-
te seca (de 29,5 cm de anchura) con comederos (de 4
cm de ancho y separados de la parte posterior y ante-
rior de la jaula 4 cm), y dos tipos de refugios a cada
lado de la jaula (unos de 12 cm de ancho y 6 cm de
alto, y otro también de 12 cm de ancho y 6 cm de alto

pero además con una pieza lateral de 6 cm de alto);
y una parte húmeda (de 30 cm de ancho) consisten-
te en una piscina con tres alturas de agua: una zona
poco profunda a cada lado (de 4 cm de ancho y 1,5
cm de profundidad), una zona de mayor profundidad
(de 6 cm de ancho y 2,5 de profundidad), y una zona
central (de 10 cm de ancho y 5,5 cm de profundidad).

2. Jaulas, de acuerdo con la reivindicación 1ª, con
entrada y salida de agua independientes para el paso
de un flujo continuo de agua.
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